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La Convención Constituyente y la Convención Mixta.

Convención Constitucional: 
Estará conformada, en su totalidad, por ciudadanos 
elegidos especialmente para la redacción de la 
Carta Magna.

EL PLEBISCITO DE OCTUBRE DE 2020 
CONTENDRÁ DOS ALTERNATIVAS EN 
CUANTO AL ÓRGANO QUE ESTARÁ ENCAR-
GADO DE REDACTAR LA CONSTITUCIÓN:

¿ C U Á L E S  S O N  LO S  Ó R G A N O S  
Q U E  P O D R Í A N  R E D A C TA R  L A  

N U E VA  C O N S T I T U C I Ó N ?  
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Los acuerdos a los que se arriben en la instancia 
deben contar con un quorum de 2/3 para su 
aprobación.

Una vez redactada la nueva Carta Magna, será 
sometida a un plebiscito ratificatorio, el cual se 
realizará por sufragio universal.

EL  ÓRGANO CONSTITUYENTE SE 
ENCARGARÁ DE REDACTAR EL NUEVO 
TEXTO DE L A CONSTITUCIÓN.

Contará con un plazo de 9 meses. Este período 
será prorrogable por una sola vez por un período 
de 3 meses.

¿ C Ó M O  S E  D E S A R R O L L A R Á  
E L  T R A B A J O  D E L  

Ó R G A N O  C O N S T I T U Y E N T E ?  

¿ Q U É  C A R A C T E R I Z A  A  L A  N U E S T R A?
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Conveción Mixta Constitucional:
Se compone de ciudadanos electos y 
de parlamentarios en igual proporción. 

La elección de los miembros del órgano constituyente se realizará en el mes de abril de 2021 de 
forma conjunta con las elecciones regionales y municipales.

INFÓRMATE AQUÍ

procesoconstituyente.ufro.cl

DIÁLOGOS 
CIUDADANOS


